
RES. 3471/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000474, Ent. N° 5254/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con la ampliación de los item 49,136 y 154 a la firma ELECO S.A., correspondientes al llamado Nº 11/2015, convocado para el suministro de reactivos para control de especialidades farmacéuticas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 177/2015 de fecha 30 de diciembre de 2015, se adjudicó el llamado de acuerdo con el detalle que luce en los Anexos I a VII que forman parte de dicha Resolución, por un total de $2:100.938 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas de hasta cuatro períodos consecutivos de 6 meses cada uno;
2) que la demanda por Organismo fue la siguiente: ASSE (Laboratorio Dorrego) $ 1:805.372,60 y Ministerio de Defensa Nacional (MDN - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas- DNSFFAA)  $295.565,46, resultando un monto total adjudicado de $ 2:100.938,06;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de febrero de 2016, acordó cometer a los Contadores Auditores y/ o Delegados en ASSE y en el MDN, la intervención del gasto discriminado por Organismo, por un total de $ 2:100.938 impuestos incluidos;
4) que en esta oportunidad, la DNSFFAA tramita la ampliación de la cantidad adjudicada con relación a los item 49 (25%), 71 (100%), 136 (40%), 153 (100%) y 154 (50%), para satisfacer las actuales demandas;
5) que la firma ELECO S.A. dio su conformidad con la ampliación solicitada aclarando que, dos de los item (71 y 153) han variado su presentación en casa matriz en envases de mayor contenido y, por tanto, su precio, por lo que respecto de ellos no es posible admitir su conformidad, en virtud de tratarse de una modificación de su oferta;
6) que con fecha 12 de setiembre de 2017, la Dirección Ejecutiva de la UCA  informa que frente a lo manifestado por la empresa ELECO S.A. y al no existir ranking de ofertas para estos dos item (71 y 153), aconseja no ampliar los mismos;
7) que la presente ampliación representa un incremento en la adjudicación original de $ 7.764 impuestos incluidos, haciéndose  necesario contemplar la solicitud realizada por la DNSFFAA en relación a los item 49, 136 y 154, de modo de garantizar la correcta atención de sus usuarios;
8) que consta Resolución de la UCA Nº 96/017 de fecha 27 de setiembre de 2017, ampliando los item 49, 136 y 154 por un total de $ 7.764 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de la firma ELECO S.A., lo que implica que el total adjudicado en el presente llamado asciende a $2:108.702;

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se ajusta a lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional  la intervención  del gasto de $ 7.764 impuestos incluidos a favor de la firma ELECO S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al MEF.
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